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DE LA PROVINCIA W üiADÍÜD 
- s r * — 

mn f ADVERTENCIA QKjr.iAL. 

Lasleyea órdenes j ^iu:;cics que hayan '!ejr>-
sertars* en l o s B o t m ^ s ÓrictÁi.** se han de muí-, 
dar al GefóP^Uc«tít9pecli»Oj por eoto conduela 
te pasarán i loa Editores de ios mencionado* pe> 
riódicoB—{Reqi orden de tí de Abril de iU39>. 

PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMIXCOi. 

P r e c i o t i c i u i o i i o i o o . — E n esta capital, llevado a domicilio, lü rs. meu-• 
suelea anticipados; fuera de el¡* t4 rs. e1 mes; SG el trimestre; 72 él s e -
mestre, y. 144 por un ano»—Se admiten suscr>cii>nrs • e Madrid en las oficinas • 
del H o litis, calle de la l'uehlj. número 19, cuarto bajo.— Fuera d e ' 

¡¡esta capital, directamente por medio de carta al Editor, cotí inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un numere suelto 10 cuartoa. 
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Lab disposiciones de la? Autoridades escepu- .• * 
qua sean á instancia" de pane no 'pobre, ^ c l f h g w f t g ' 
rfin'ofiVisImentéJ asimismo cualquier attuti.vo i 
cerniente al servicio nacional, que dimane d« Ib» 
mismas; pero los de interés particular pairan MI 
inserción. 

PRIMER 4 S o 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJA DE MI
nistros. 

Barcelona 26 de setiembre á las cinco 
y tres minutos déla larde.—El Presiden-

_4e <Jel Consejo de Ministros al Excmo/se-
flor Ministro'de la Gobernación: 

«La salud de S. M. la Reina y su au
gusta Real familia continúan sin novedad. 
Es cada vez mayor el entusiasmo que It 
presencia de las Reales Personas despier
ta en esta capital, donde todas las claseí 
se esfuerzan á porfía por manifestar á 
S . M. la Reina su profunda adhesión. Esta 
Docbo asistirán SS. MM. a la función pre
parada por el Ayuntamiento en los Campos 
Elíseos.» 

regimiento Cazadores de Alcántara, 16 de , conseguir la captura y remisión á dispo 
c ballena, Telesforo Oral Artista, hijo de 
Manuel y de Prudencia, natural de Trevi -
ño en la provincia de Burgos, soltero y 
de 20. anos, y cuyas se espresan al final 
íde'esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 25 de setiembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Seña* del'sugeto' á que se refiere la ¿ir»' 
cnlar anterior. 

Pelo y cejas castaños, ojos garzos, 
color bueno, nariz regular, sin barba, y 
su estatura de 5 pies y 4 pulgadas. 

k a * . . ¿amrMhumlt 

SEGUNDA SECCIOiN. 
80BIERN0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número Mi. 

5.*— 

Los señores Alcaldes, Guardia civil, 
Iuspeclores de vigilancia y demás depeu-
dientes de mi autoridad, practicarán las 
mus activas diligencias en averiguación 
del paradero de una yegua, cuyas senas 
se espresan a continuación, de la propie
dad de Víctor Faro, vecino de Fresnedi-
j la, que le fué robada en primeros de j u -
n i o ultimo, y kabi la que sea se detendrá 
^ disposición del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Cebreros, como 
igual mente la pers na en cuyo poder se 
encuentre. 

Madrid 25 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de la yegua. 

Pelo castaño claro, con una cicatriz 
en una mano, de.*herrada de las cuatro 
eslremidades, de cuatro anos, de siete 
cuartas de alzada, bien tratada y criando. 

Negociado 6.*—Capturas. 

Eicargo á los señores Alcaldes, Guar
dia c i v i l , Inspectores de Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción de! Excruo'. seüor Gobernador mili-

Encargo á los señores Alcaldes, .Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Capitán general 
de este distrito, del soldado desertor del 
regimiento infantería de Murcia, Andrés 
Alvarado y Monge, hijo de Melchor y 
Agustina, natural de esta corle, de trece 
anos de edad, y cuyas senas se espresan 
al linal de esta circular; debiendo d úse 
me conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 25 de setiembre de 1860 .— 
El Marqués de la Yega de Armijo. 

. ' ' * j . M 
Señas del sugeto á que se refiere la cir-

cular anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
gruesa y cara redonda. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar» 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
consegui r la captura y remisión á dispo
sición del seüor Gobernador de Guipúzcoa, 
del desertor francés Goubié Antonio, cu
yas señas se espresan al final do esta i 
circular, debiendo dárseme conocimiento j 
del resollado de este servicio. 

Madrid 25 de setiembre de 1860.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Su edad 24 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, nariz chata, bar
ba poca, cara ová la la , color cetrino. 

Eucargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac 

sicion de este Gobierno, del desertor del 
presicio de Sevilla Vicente Molina Lillo, 
natural de Agost, provincia de Alicante, 
soltero, de 24 de edad, y cuyas señas 
se espresan al linal de esta circular, de
biendo dársemJB conociraie.ito del resul
tado de este servicio. 

Madrid 25 do setiembre de 1860.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas, del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Su estatura es de 5 pies y una pul
gada, pelo castaño, ojos garzos, nariz afi
lada, barba naciente ycoloi claro. 

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, se presentarán 
por si ó por medio de personas auclori-
zadas al efecto, en la tesorería de la 
Junta ausiliar de cárceles, deulro de los 
doce primeros días de octubre próximo, á 
satisfacer las cuotas que les han corres
pondido para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto para la manutención 
de jos presos pobres de las cárceles de 
esta corle, en el cuarto trimestre del año 
actual. Madrid 26 de setiembre de 1860., 
—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Pueblos que se titán. 

Aravaca. 
La Alameda. 
Barajas. 
Chamarlin. 
Canillas. 
Canil lejas. 
El Prado. 
Fuencarral. 
Humera. 
Horlaleza. 
Carabanohal Alto. 
ídem Bajo. 
Vn llecas. 
Vicálvaro. 
Villa verde. 

lar de esta plazi, del soldado desertor del * iiquen las mas activas diligencias para 

QUINTA SECCIÓN. 
A I ) M I N I S T R A ( 1 0 1 P R I N C I P A L DE HACUXnA P Ú 

B L I C A DK LA P R O V I N C I A DK MADfUO. 

Consumo». 

y 
Por disposición de la dirección gene 

ral de Consumos, Casas de Moneda 
Minas, el 8 de octubre pieximo, de doce 
a una de la tarde, tendrán lugar en esla 
Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, sila en la Plaza 
Mayor, núms. 7 y 0, simultáneo remate ( 

dé los derechos de consumos de los. pue- ' 
.noiRüloioi • -

blos de Ubeda y Linares, proviucia de 
Jaén, por tres años, á contar r.'esde l .*de 
enero de 1861 á fin de diciembre de 1865, 
bajo los tipos respectivamente de 220 .000 
reales la primara, .y 1,80.000 r s . la se 
gunda, con sujeción al pliego de condicic-
nesque se baila du m;mifie>to en la misma 
dependencia. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las peí senas que ^quieran 
interesarse en la subasta. 

Madrid 24 de setiembre de 18o0.— 
José Cabello y Goylia. 

Por disposición de la ¡Mrecciou genetal 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
se sacan á pública subasta los derechos 
de consomos de las villas de Olol y Fi -
gueras, provincia de Gerona, por tres 
años, á contar desde primero de enero 
de 1861 á fin de diciembre de 1865, bajo 
os tipos respeclivamsnte de 180.000 

reales la primera, y 137.000 rs. la se
gunda y condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta dependencia. 

Los re males tendrán efecto simultá
neamente en les puntos designados 1 n 
Gerona, y en esta corle en la Admiistra
ción de Hacienda públha , sila en la Plaza 
Mayor, núms. 7 y 9 , el dia 9 de octubre 
próximo, de doce'á tres de !a tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

Madrid 25 de satiembre de U¡60.— 
José Cabello y Goylia. 

Por disposición de la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
se sacun á pública subasta por cuenta de 
la Hacienda, los derechos de consumos 
de la ciudad de Lncena y villa de Puente 
Genil, provincia de Córdoba, por tres 
años, á comar desde primero de en ro de 
1861, á fin de diciembre dé 1865, bajo 
los tipos respectivamente de 280.000 
reales la primera, y 110.000 reales la 
segunda, y condiciones que se hallan ¿c 
manifiesto en esta Administración. 

Los remales tendrán efecto simultá
neamente, en los puntos designados en 
Córdoba, y en esta corte, en la Adminis
tración principal de Hacienda publica,.sila 
en la Plaza Mavor, núms. 7 y 9 , el dia 8 
de octubre próximo, de dbee a una de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quitróo 
interesarse en la subasta. . 

Madrid 22 de setiembre de 1860.—-
José Cabello y Goylia. 



« m c n í i H 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL" DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

^ ARRIENDOS. 
I i ^0 del corriente mes de setiembre á las die* de la mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en la Plaza Mayor, núms. 7 y g u a n t e mí, Oficial primer in

t erven y ^ ñ ^ T n ^ d t ^ ^ \ % T u subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las Ancas que se f r e s a r a n , quedando pend.ente 

^ E n ' V ^ Y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el A lck lc constitucional,el Procurador -
dico, y nn Escribano ó el Secretario do Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos t e n 

Procedencia de la finca. 
Su clase, cabida y situación. 

Término 
«n qup radica. Últimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

eo «ada año. 

Rs.'vn. 

zlesia de Las Rozas . . 100 fai cgas Venta del Cojo. . . 
Ídem »Juegas en diferentes parltdas. . 
Clero de Las Rozas . . « lincas en id id. wem. . 
j j ^ m 12 fincas en id. id ««n i . • 
ídem' . . . . 14 tincas en id. id W e m - • 
Cofradiade la Soledad. . 20 fanegas en Jos Sevillares. . . . V'Uamant.lla 
Iglesia de Villaiuaatilia. . 2 fanegas camino del Rio. . . . . wem. . 
ídem . . . fc¿5 fanecas en Cnarcones ídem. . 
E ' " . . . M«dS era de pan trillar 

Rozas de Puerlo Real. Gerónimo Herranz. 
Ídem Cesáreo Laogar y o t ro s . . 

. Rafael Montero y otros. . 
. Vicente Laogar y otros. . 
. Tomás Blanco y otros. . 
. Vacantes 
. Pedro de la Morena. . . 
. Vacantes. . . • • • 
. Juan Aseojo. . . . 

350 
420 
470 
500 
400 

60 
40 

100 
20 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres anos á contar 
desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1865. sin que el a r 
rendatario lenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, leñas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro ano, 
el tipo estipulado. 

-M.-i.Io 
de satisfacer 

el precio. 

Trimes
tres anti
cipados. 

j 
Jim 
, M 

E» igual dia y hora y bajo la misma forma, se celebrará como segunda subasta con la rebaja ya hecha de la sesla Darle v 
bajo los tipos que se designan la-de las fincas siguientes: ^ 
Clero. . . . . . 66 fanegas en 0 fincas y diferentes par

tidas Talamanca. Varios. . 334 

En el mismo dia y hora y bajo la misma forma, se celebrará como tercera subasta con la rebaja ya hecha de la óuinla Dar
te y bajo los tipos que designan, la de las fincas siguientes: H F • siguientes 

Racioneros .le Toledo. . % J g £ í r ^ ^ ^ Puenlobr.da. 

w . . . 2«) fanegas, 6 celemines en 6 fincas é 
ídem id. . . . . • • • • 

u,wir,>n,'iu • • 5 fanegas tierra titulada el Cercado, 
Mostrenco*. , , u n a ° i a . , 6 celemines Milanillo, una 

idem Herrén de Moreno, una i Icm 
Linar de los Huertos, 10 id. Canto 
Banderizo "í'V 

ídem. 

Peralejo 

Manuel Herrero.- -. . . 

Francisco Herrero. . . 

Roque Rodríguez.. 

250 

394 

108 

h c i ^ t S n c u r S «na délas finca, que se «abastan, debiendo procurar dar al acto el mayor, ¡ampo posible á 6n da 

PLIEGO DE CONDICIONES. 
i.* No se admitirá postura menor de lacantida'l designada, ni al que fuere deu

dor á los fondos públicos. 
2." Lo* rematantes recibirán las fincas con espresion de las cu-as, chozas, norias,' 

balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satis
facer los danos, deterioros y perjuicios que ajuicio de peritos resultaren ai fenecer 
el contrato. 

3 / Ademís del precio del remate se pagará á prorata , en los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber 
algunos en las tierras el dia que el arrendatario cnlre a su cultivo. 

4. a El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago d é l a 
renta por todo el tiempo del contrato , cuando no se satisfaga anticipado el precio 
del arriendo ; ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador 
mancomunado v de abono á satisfacción de la Administración. 

3 . ' Si el arrendatario no realizase el pago en la fama convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él inlenle la Adminis t raron, y á satisfacer los daftos y per -
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 

'quiebra , quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura , sin opción ¿ ser indemni
zado por ningún accidente previsto ni imprevisto; y por lo lanío no tendrá derecho 
á perdón ni rebaja de precio, ni á que se vaiíen ios plazos en que ha de satisfacerlo. 

7. a Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana , según dispone el articulo 1.° de la ley publicada 
en 30 de abril de 1856 , tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta 
diáa de haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato , según 
lo prescrito en los artículos 1.* y 2.° de la citada ley, concluido que sea el año del 
arrendamiento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando este 
obligado á indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, 
aeguu la costumbre del país y ajuicio de peritos lif comprador no está sujeto á la 
indemnización , dejando subsistente el contrato hasta su teiminacion. En los arrenda
mientos á renta y mejora , siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbo* 
lado por los colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquéllas se 
vendan antes de espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al 
arrendatario el disfrute de la finca hasta su conclusión. 

3C A 101*1 

8.* El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago.de derechos á los 
escribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, 
y las dietas*de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9." Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 
asi como tam ñen cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse segnn el artículo 
47 de la real instrucción de 31 de mayo de 1835, en el punto en que se halle estable
cida ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los i esportivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del s u t o , se consi
derará que continúan por la táci ta, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las lincas rusticas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre» 
dilar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo'; 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en esle pliego, los 
arrendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se bailen 
establecidas por las leves y costumbres del pais. 

13. Ln los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al ano , podrá prescindirse 
del otorgamieuto de la escritura y bastará una obligación, simple ante el Administrador 
subalterno del par t ido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos, que respon
derán como (¡adores. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes i los puebl >s donde radican las fincas y á los 
inmediatos cu\os nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administaacion principal. 

Pueblos donde radican las lincas. Pueblos contiguos. 

RozasdePuerto Real Cadalso y San Martin de Valdeíglesias. 
Villamantilla Villaraanta y Villanueva de Perales. 
Talamanca Lozoyuela y Torrelaguna. 
Fuénlabrada Leganés y Humanes. 
Valdemorillo Escorial de Abajo y Zanajejo. 

Madrid ti de seüembre de 1860.—Rafael Gelabert v Hore. 

http://-M.-i.Io
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- i OBn la Gacela del l o del actual y en el 
Boletín Oficial de la provincia del 20, se 
han publicado el Real decreto y la Real 
orden de 12 del "pasado agosto, dictando 
reglas para la permutación de los Bienes 
de la Iglesia. 

Para redactar esta Administración los 
prolijos y urgentes trabajos que se la en
comiendan, necesita de la cooperación de 
los Ayuntamientos de la provincia, y al 
efecto', para obtener lo* datos que á cada 
cual incumben, ha remitido con fecha del 
J O por el correo de hoy a todos los Al
caldes la oportuna circular impresa y los 
egemplares necesarios para comprender 
las fincas que deben figurar en cada uno 
de los dos estados que se citan. 

Hago, esta manifestación para que si 
al recibo del Woletin en que se publique 
este anuncio no han llegado á poder de 
algún Alcalde los documentos referidos, 
me los reclamo inmediatamente» lijando 
la dirección mas secura y pronta quo 
deba darse al pliego; y también para re
comí n-1av á lodos la mayor exactitud y 
puntualidad en la redacción y envió á 
esta Administración de los estados refe
ridos. Madrid 2 2 de setiembre de 1860. 
-—Rafael Gelabert y Hore. 

¡2t 
SIESTA SECCIÓN. 

M I I C C f.IOX liErfERAL DE OBRAS r C B L ICAS. 

En virtud de lo dispueito por Real ór -
deu de fecha 6 del corriente, osla Dirección 
general ha señalado el día 10 de octubre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del arrien
do del portazgo de Requena, á espensas 
del actual arrendatario, por no haberse 
presentado á llenar las formalidades del 
c<<ntratoT por el tiempo que medio desde 
el dia quo so señale para ciar posesión del 
establecimiento hasta el -15 de enero de 
1X62, y bajo el tipo menor admisible 
de#2.436>rs . vn; anuales, 
w La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción d e ! 8 d c mar-
t o de 485:2, en esta corte ante la Dirección 

funeral do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el ministerio de Fomento, 

y en Valencia ante el Si*. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento delpú.b!¡~ 
co , el arancel , pliego de condiciones g e 
n e r a o s , la Instrucción de 2 2 de febrero 
de 4819. y las l e v o rl \ 20 de juni i de 4821 
y 9 de julio de 4 8 4 2 , cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales Ó l oca l . squ • pñedán ex is 
tir, es obligatoria con arr. ¡¿lo a lo pres
crito en c! arancel y en Ja condición 43 del 
citado pliego. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen 
te al adjunto mr del ; y la cantidad qu« ha 
de con iguurse previamente como garantía 
para lomar parle en esta subasta será la 
de 43 .444 r s . , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento (pie acredite 
haber realizado el deposito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

V.w el caso de que resultasen dos ó m a i 
proposiciones .iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera m e 
jora admisible p i n la licitación abierta , si 
tuviere lugar , será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pndieudo ser las s u 
cesivas á voluntad de los tici ladores, no 
bajando de 400 rs. vn. cada una. 

Madrid 48 de setiembre de 4860.—El 
Director general , José Francisco de liria. 

Modelo de proporción. 

D. N. N . , vecino de 
«i terado del anuncio publicado con fecha 
48 de setiembre de 48b0 y de las condicio
nes y requisitos «pie so exi..en para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
del portazgo d e Requena, por el t iempo 

3ue medie desde el «lia que se señale para 
ar la posesión del establecimiento hasta 

el 43 de enero de 4862, se conpromete á 
tomar á su cargo d¡ch > arriendo con e s 
tricta sujeción á i p s espresados requisitos y 
condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; poniendo la cantidad en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

* mismos efectos que si se verificase en 

Í
iersona, parándole el perjuicio que haya 
ugar. 

Madrid 21 de setiembre do 1860.— 
Tomás Bande .—770. 

DtRKCCIOX 6KKKRAL DB CONSUMOS, C1SAS D I 

MOREDA T MINAS. 

Habiendo sido anulada la subasta ce
lebrada en 17 de agosto úllimb, en las 
minas de Almadén, pa ra contratar la ad
quisición de los valdeses necesarios en 
aquel establecimiento, durante el próximo 
año, eáta, Dirección General ha dispuesto 
que dicho acto*tenga efecto d* nacvo el . 
dia 30'de octubre préximo, á 11 una déla 
tarde, bajo el tipo máximo admisible de 
reales^ vellón o,25 cada valdés, y con su
jeción al pliego de condiciones que se ha 
llará de manifiesto eu esta Dirección gene
ral y en ja Superintendencia de lar minas 
espresadas. Las proposiciones se presenta
rán arregladas al modelo siguiente. 

«Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el surtido 
de 4000 valieses para el consumo del 
Establecimiento de (as minas de Almadén 
y Almadenejos correspondidnle al ano de 
4861, so compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio de 
porcada valdés (espresado por letra). Do-
milicio del que suscribe. 

Fecha v firma.» 
Madrid 24 de setiembre'de 4860 .— 

El Director General, José Gener. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
• i 0 | iwohiluitKi ^ b - ^ l s lü'oív'-n». "oó 1 

Juzgado de primera ¡ntlancia del distrito 
de lat Vistillas. ¡-,j 

i'n el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, y 
Escribanía de número de don Tomás Ban
de, radican los autos de testamentaria 
concursada de don Antonio de Eguidaru y 
Tipular, vecino y del comercio nue fué de 
esta corte, en los cuales se formo pieza se
parada de reconocimiento y graduación de 
créditos, y en ella se convoco á junta ge
neral d« acreedores para la graduación du 
eré lilo#, que s i celebró el dia 40 del cor-
rii ule mes, en cuya junta se aprobaron 
por unanimidad todos los crédilo.- recono* 
cidos comprendidos en lososlados presen
tados por los Síndicos, incluyéndose en el 
quinlo estado de lo* acreedores comunes y 
en seslo lugar a don Fernando Ruiz Sala* 
zar, por 4460 rS-, V se acordó la entrega 
á don Lorenzo Trucha de varias acciones 
de minas que como de su pertenencia ha
bía reclamado, y en IV del mismo mes se 
dictó la providencia que literalmente dice 
asi: 

Auto.—Kn atención á lo prevenido en 
el ar t . o96 de la ley de enjuiciamiento 
civil, háganse saber los ecuerdos conteni
dos en la Junta precedente á los acreedo
res reconocidos no concurrentes á dicho 
acto, que lo son don Bernardo Suarez.doña 
Cayetana Sabalia, don Fernando Ruiz de 
Saíazar, don Eugenio Zuricalday, don Fé
lix Eguidaru y doña Juana Corros, para 
que dentro de ocho dias los i m p u g n e n si 
lo estiman procedente. El señor don Víc
tor Dulce, Juez de primera instancia del 
distrito de !js Vistillas, lo mandó y firma 
en Madrid á 14 de setiembre de 1860 .— 
Dulce.—Tomás Ban<I e. 

Y mediante á no ser conocido el do
micilio del don Fernando Ruiz de Sala-
zar , y en virtud de providencia del 
referido señor Juez do primera instan
cia del distrito de las Vistillas, su fecha 
20 del mes actual, se le notifica por el 
presente edicto al citado acreedor Ruiz 

'jSalazar el auto inserto de 1 4 del corrien
te, previniéndole que por este medio que-
da hecha la notificación, y producirá tos 

En virtud do providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pr i s 
mera instancia de) distrito de Maravilla-
de esta capital, refrendada por mi eljinfras-
crito Escribano, como encargado de la 
vacante por muerte de don Juan García 
de Lamadrid, se saca á pública subasta 
una cvsa, sita en esla corle y su calle 
Mayor, núm. 38 moderno, que tiene de 
sitio 505 y 5[ i pies, y está __oa en 
9o.of>0r3., á rebajar cargas. 
;.„i JLas )ersonas qiie quieran hacer pos
tura, ücud in al Juzga lo de su señoría, que 
lo tiene en el piso bajo <lejía Audiencia ter* 
ritorial, frente á Sania Cruz, y para su re
mate se ha señala lo el dia 3dt ¡octubre próxí* 
mo, á las doce de su mañana, en el referido 
Juzgado. 

Midrid 21 de sutjenlbré de 1 8 6 0 . — 
Por la vacante de Liraidrid, Nicolás de 
O r l ü . - 7 7 5 . 

^ ..pq IB Hulmán o» Alntitti.i I nN i 

En vir lul de providencia del señor 
don Vítor Dnlce, Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de 
la misma, don Fermín de Arauna,se con* 
voca á junta general de acreedoresá los 
bienes de don José Llera el dia :29 de 
octubre próximo, á las once de su mañana, 
en la Audiencia de dicho señor Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de 
esta corte, cuya reunión tendrá por obje
to el nombramiento de un sin Jico, me
diante la renuncia qiie de tal cargo ha 
hecho don Carlos Pedro Schropp. 

Madrid 20 de setiembre de 1860.— 
J. Aramia.—77o. 

Juzgado dé prinera instancia del distrito 
de t'alacio. 

En virtud de providencia del sefloj 
don Luis Alarcon, Juez de primera ins
tancia de esta villa, se ha señalado el dia 
29 del corriente para el arrendamiento 
en pública subasta por término de un ano 
de una tierra de 9 fanegas por cima del 
arroyó Abroñigal, propia del] concurso de 
don Snlusliano Quiroga, bajo el tipo - de 
quinientos reales. 

Dicho acto tendrá electo en la Audien
cia de su señoría, s i t i en el piso bajo d.« la 
territorial de esta corte .—772. 

AYUNTAMÍENTOS. 

klcaldia constitucional de ColUdoVillalbo. 

Los Ayuntamientos del Moralzarzal yel 
de esta, previa superior autorización, han 
acordado vender en pública subasta las 
leñas de chaparro que contiene el monte 
de los entre términos de ambas villas, d e 
nominado Hormiga!, cuyas leñas han sido 
lasadas por el ausili ir agrimensor de este 
distrito á 3 rs . 5 4 cenls. arroba de carbón 
y ol cent, gavilla,habiéndose calculado en 
7 6 0 arrobas de las primeras y 4 0 0 0 de 
las segundas, bajo cuyo tipo se saca á 
subasta; para cuyo acto han señalado el 
dia 2 8 del próximo octubre, de doce á 
dos de su lar. le, en las casas consistoriales 
de este, previo toque de campana , ante 
las espresadas corporaciones, en cu
yo acto, se encontrará de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones. 

Ub que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Collado Villalba 21 de setiembre de 
1860.—Rl Alcaide conlitucional, Hilario 
García. 

Alcaldía constitucional de Sieleiglesias. 

Con la competente autorización del 
escelenlisimo señor Gobernador, se saca 
á pública subasta, el arrendamiento de 
los pastos de la dehesa boyal de este pue 
blo, para ganado lanar, en eljnveruadero, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate, p i ra c u 
yo efecto, este Ayuntamiento ha señalado el 
clia 21 do octubre, en la casa consistorial, 
de once á una de la mañana. 

Sieteiglesias 20de setiembre de 1860. 
—El Alcalde, .Miguel de la Fuente. 

constilucinnal de Losoya. 

Con la competente autorización «iel 
escelenlisimo señor Gobernador de esta 
provincia, el Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Lozoya, provincia de Ma» 
drjd, del partido de Torrelaguna,"ba do-
terminado procederá la snágehacionde le
ñas de roble bajo para carboneo en la 
próxima invernada, de los tranzónos" titu
lado* Fuente Tinosa y CanchoManzaneen 
término jurisdiccional de dicha villa y 
correspondiente al común de vecinos de 
la misma, todo con sujeción al pliego de 
condiciones redactado por el señor Inge
nien» Gefe del distrito, que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de la espresada villa, en el termino 
prevenido por la ordenanza de montes y 
en el.acto di l remate, para salislacoion de 
lidiadores, sirviendo de tipo para ta su
basta: Fuenle tinosa se hallan valuadas 
sus leñas en la cantidad de 24.400 rs . ve* 
llon, y las do Cancho Manzano en 8000 
reales vellón. Sin que pueda admitirse 
otra cantidad que no cubra la de su 
tasación, en que so tullan valuadas por 
los empleados del ramo de monles; seña
lándose para su remate el domingo 21 
del próximo mes de ocluhre, en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de dicha 
vil la, de diez á doce de su mañana, 
previo toque de campana y bajo la 
presidencia del señor Alcalde constitución 
nal de la misma. 

Lo- que ge anuncia llamando l id i a 
dores. 

Lozoya 20 do setiembre de 1860 .— 
Bl Alcalde constitucional Presidente, Bars 
tolomé Mar ti t . 

a « S oup ' ¿leu iilj . iV* • .o^utlliitt 

klcaldia censlitucional de Collado Me-

llabiendo acordado el Ayuntamiento 
que presido, en virtud de la competente 
autorización del Excmb. Sr. Gob ;rha lor 
de la provincia, preceder á en igenar' ejp 
pública subasla las leñas do chaparro 
existentes en los sitios de e*la jurisdicción, 
denominados cerros de la Tejera, Ja ra -
honda y arroyo del Valleciüo, pertene
cientes a! común de vecinos, losadas alza
damente eo cantidad de tu .óoOrs . , acüyo 
objeto se halla señalado para su remate 
el dia 21 de octubre próximo venidero do 
este año, á las doce del dia, en las casas 
consistoriales, bajo la presidencia del Al
calde que suscribe, hallándose de maní» 
tiesto desde este dia, en la secretaría'dé 
Ayuntamiento el oportuno pliego de con» 
diciones formado por la Superioridad, co* 
mo también lo estará en el acto de la su
basta. 

Collado Mediano 21 do setiembre de 
1860.—lil Alcalde constitucional, León 
Martínez, 

Aícoírfio constitucional de l'erales de 
Tujuña. 

Con superior autorización del escelen* 
lisimo señor Gobernador civil de esta pro* 
vincia, s j saca á la pública subasta e l 
aprovechamiento de los pistos de invier
no del primero, segundo y tercer traqzpn 
do la dehesa de valdcporquéiizas, para 

http://iilj.iV*


nanzas 
JÍOSICÍOt 

. .^ iu.i y m i — 
generales de montos, y a lasd is -

(i"> no^terjbres., particularmente 
las conteníais en la circulai de la Direc
ción general del ramo, fecha 0 [le febrero 
de Í85T», y. b;»jn del pliego de eon¿gion'cái 
facultativas y económicas del señor In
geniero gefe'.hd dslr í jó (oresrai de esta 
provincia, habiéndose señalado para si; 
remate el próximo dia 21 de oolubre del 
presenfe a^o, en la sala capitular, de 

'doce a u n a d o su manaüa, cu cuyo sitio 
se hallará de manifiesto dicho pliego de 
condiciones. 

Lo que se hace saber al público, lla
mando lieiladores. 

PeraU'sde Tajuña 19 deseliembrc de 
1860.—líl Alcalde constitucional, Isidro 
López. 

\r.nohum^ ' • - Jmi?A 1» ,rJ50 • • , 

Alcaldía constitucional de Boyo de Man
zanares. 

"Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa, tiene acordado id 

(enagenar en pública subasta las lefias de 
• ¡encina del cuarto (ranzón, suerte de los 
slToyales, con una pequeña parle del terce

ro, ' ó sea Gabriel, qua dejó sin cortarse 
en la invernada próxima pasada, exis-

- lentes en el uionte"del Égidp, pertene
cientes al común de estos, vecinos, las que 
calculadas en el número de 25.1 '*5 arro
b a s , a l precio de 70 céntimos cada una, 
forman la cantidad de 17.600 r s . , Upo 
para la sitbastí, que tendrá efecto el día 
v2i del próximo octubre, en estas casas 
consistoriales y hora de nueve a doce de 
su maflona, bajo el pliego de condiciones 
que desde este ,dia se encuentra de mani
fiesto en la secretaria de esta corporación 
municipal. 

Hoyó de Manzanares 20 de setiembre 
de 1 8 6 0 . 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Autorizada esta corporación municipal 
por el Excmo. sefior Miuislro de Fomen
to para la enagenacion en pública subas* 
la de tas lefias de roble bnjopara carboneo 
-del montede la Cañadilla, perteneciente 
á la mancomunidad de villa y tierra de 
Buitrago, se señala para que tenga efec
to dicho acto el dia 2 i de octubre próximo, 
dé diez a doce de su mañana, en esta 
casa consistorial ,ádtfrl iendo que no se 
admitirá postura que no cubra la can
tidad de 7690 r s . , que por Upo alzado 
han tasado les empleados del ramo, y 
demás condiciones que aparecen en el 
pliego redactado al efecto j se halla de 
manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento hasta el acto del remate.—¡Gar
garita 20 do setiembre de l $ u U — E l Al
calde, Ambrosio García. —Por su acuerdo, 
Luis Casel, Secretario. 

Con la compelente autorización, se re> 
matan en pública subasta las lefias de 
roble bajo del monte de Caüizuela, per
teneciente á la mancomunidad de villa 
j tierra de Buitrago, que quedó por cor
lar en la invernada última, cou el objeto 
de reducirlas á carbón, cuyo acto tendrá 
lugar el dia í i de octubre próximo, en 
esta ca3a consistorial, de once a dece de 
su mañana, no admitiéndose postura que 
no cubra la cantidad de 3432 rs . , qur 
por tipo alzado, han tasado los emplea
dos del ramo, y bajo las demás condiciones 
que se. hallpn do manifiesto eu la secretaria 
de este Ayun lamien 'o—Garg jn ta20de 
(•tiembre de 1860.—-ElAlcalde,Ambrosio 
García.—Por su acuerdo,L^is Casel. 

Alcaldía constitucional da Yaldclaguna. 

El Excmo. sefior don Antonio Agni-

, l a r y Correa, Goberpador civil de esta 
i. prov.'nci.i y marqués d é l a Vega de Ar-

míjo, se ha servido aub.rizar competen* 
temeule á osle municipio con focha 19 
de! presente mes, para | oder su
bastar en pública licitación la corta y 
roza del tercer tranzón de la dehesa de 
esta villa, perteneciente Ú.MIS propios, y 

i sitios denominado? cueva de Carrasco, 
[ l as Matas, Majada del lio Joroba, Cá

bemela, Majada del carretero y Cerrode la 
Cabeza; siendo tasadas dichas lefias por los 
empleados del ramo en la cantidad de 6125 
reales, tipo para la subasta. Contenien
do dichas lefias encina, roble y car
rascas ó manflas; y para su remate es
tán señalados el dia 21 del próximo mes 
de octubre y siguientes, á las doce 'e su 
nnnana, en la sa'a capitular de esta villa 
esprasada, bajo la presidencia del señor 
don Jusó .Martínez, Alcalde constitucional 
de la misma, estando de manilieslo en 
la secretaría del Ayuntamiento y en el 
ac!o del remate el correspondiente 
pliego de condiciones redactado por el 
seflpr Ingeniero gefe del detri to para que 
puedan eulerarse los que quieran tomar 
parle en la subasta. Lo que por medio 
del presente t e anuncia a l público l i 
mando lidiadores.-—Yaldclaguna 21 de 
setiembre de 1860.—El Alcalde corre
gidor, José Martínez,—Por ,su, jnian-
daUdi—Manuel, Martínez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de La llirurln 
? ' A ' • P K ^ f ° ' ' É ' j n ' J , d 

Hallándose competentemente autoriza-
do el Ayuntamiento constitucional de la 
Hiruela por el Excmo. sefier Gobernador 
civil de esta provincia, para enagenar en 
pública subasta las lefias de rebollo bajo, 
y poda de los robles altos para carboneo 
del cuartel lenominado Hombría del Pa
raíso y recuercos de la dehesa boyal d e | 
este pueblo, perteneciente h sus propios, 
para su remate ha señalado el dia 21 ' de 
octubre próximo, de diez a doce de su 
mafiana, en la oasa capitular del Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manilieslo en el acto del r e 
mate, redactado por los empleados del 
ramo de montes: tipo para la subasta es 
«1 de 71-67 r s . por un precio alzado. Lo 
que se anuncia al pul).ico llamando licita-
.'dores,. 

La iiiruela 20 de setiembre de 1$Q0. 
—El ¿Jcalde, Mauricio Bravo. 

Hallándose competentemente autoriza
do el A y un tan denlo constitucional de la 

l Hiruela por el Excmo. sefior Gobernador 
i civil deís ta ,provincia , para subastar los 
' pastos del monte de los sitios dé Aspero-
¡ nes, Hombr ía y Cantohineado, en ladehe-
• sa boyal de este pueblo, has t a 1.° de 

mayo de 1861, bajo el tipo de 200 rea' 
les, para su remate se señala el dia 21 do 
octubre p ióunjo , á las doce del d i á , en 
la casa consistorial del Ayuntamiento. 
Lo que se anuncia al público llamando 
iiciladores. 

La Hiruela 20 de setiembre de I8G0. 
—El Alcalde, Mauricio Brabo. 

Alcaldía constitucional de Villamanlilta. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, previas las formalidades de la 
instrucción de 24 de diciembre de ISoü, 
arrendar los derechos de consumo del vi
no, vinagre, aguardiente, aceite, jabón, 
y carnes de todas clases,'con SH veuta es-
elusiva al por menor, porel ano 1 8 6 1 , se 
anuncia al público por medio de este dia
rio llamando lidiadores, manifestando para 
conocimiento de ios mismos el lanío del 
presupuesto de cada ramo, como sigue; 

e 
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Villalvilla23 de.setiembre de 1860.— 
Gregorio Marlmez. 
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«I En cuyas cantidades son admisibles las 
proposiciones que se hiciesen, con el au
mento del 3 p ,r 1^0 por gastos de reeau* 
dación y entrega en tesorería, en el primer 
remate que tendrá efecto en la sala capi
tular de esta villa y ante el Ayuntamien
to de ella el domingo 21 de octubre pro* 
ximo y horade diez á doce de> dicho dia, 
con arreglo al pliego <Je condiciones que 
son las establecidas por instrucción. 

Yillamantitla 24 de setiembre de 1800. 
—El Alcalde: 1 ' r 

Alcaldía constitucional de Molióles. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, 
se arrienda en pública subasta el a p r o 
vechamiento de las yerbas de invierno 
del soto y prados, de ios propios de esta 
til la, en la temporada que media desde 
primero de noviembre de este alio al dos 
de febrero de mil ochocientos seseóla y uno, 
habiendo sido tasado este disfrute por el 
perito agrónomo en la forma siguiente: 

Aprovechamiento del solo, 2000. 
Id: de los prados, 1800. 
Bajo cuyos tipos tendrán efecto las 

subastas, en dos remates, u n o el domingo 
30 d 'i actual á l ,s once de la mañana, y 
otro al siguiente, 7 de octubre, en las 
salas capitulares y á la misma hora de 
las once. 

Móstoles 21 de setiembre de 1860 .— 
Domingo Olarle. 

Scgun previene el url. 21 de la ley de 
6 He julio de 18o0, bao sido requeridos con 
esla feclm, p . r escrito y tercera vez , para 
que en el término de 15 dlaS satisfagan al 
tesorero de dicha sociedad don Vicente de 
Baranda, que vive calle de llorlaleza, n ú 
mero 1„ cuarto tienda, k s dividendos míe 
adeudan, cou oías los gastos do este y los 
dos ¡interiores auuncios, los señores socios 
siguientes: ni 

Don Juan Diaz Delgado, 760 rs. por 
las cuatro acciones números 16, 131, 144 
v primera mitad del 13 y segunda miLad 

•Sel-98. 
Don José Pena redonda, 190 rs . , por la 

acción número 55. 
Don Gaspar Rodríguez, 286 rs. de' la 

número 2 y 100 segundas m¡tude= y pri-
| | 'meta del 137 , 

Don .Eugenio de Arce, 190 rs.. de la 
acción numero 196; los cuatro por los d i 
videndos 60 al 63 . 

Y por los dividendos 6 2 y" 63...don 
Juan Fernandez, 5 3 rs. de la primera m i 
tad del 173. 

Y don Mariano Ruiz, 35 rs. de la pri
mera mitad del 132. 

Madrid 26 de setiembre de 4 8 6 0 . — 
Por el Presidente, Carlos María Chacón. 

776. 

ARANCELES JUDICIALES 

Alcaldía constitucional de Villavilla. 

No habiendo dado los resultados apc« 
tecido, las cii culares pasadas por esta alcal
día ni la que posteriormente ha dirigido el 
senorAdminisirader principal de Ilaciend* 
pública, para que se presenten las Ic-bidas 
relaciones que couslduyen La riqu.•? >. in
mueble de este pueblo, y siendo abs^lu-
tanaente indispensable que en el mes 
próximo entrante, se concluya y remiu A 
la ¡debida aprobación el amigaran, ieiilo 
de duba riqueza, prevengo á l o d o s o s su-
gelos que se hallen en el caso de dar 
aquellas y no lo hayan efectuado, \o *eri-
liquen en el preciso término de ocho días, 
que íinaráa en primero de oc:ubre. 

Se advierte que el que no las présenle 
le parará perjuicio. 

de los Secretarios de les Juzgados de Pa%, 
• Secretarios de Ayuntamiento, hombres 
buenos y ¡icles de feclios de las pueblos , 
Alguaiilesy l'orterost y P r n l o s , conforme 
á las modificaciones hechas por el Real 
develo ac !28 de abril de 1860, publica
dos en VA. CITNTINELA DK LOS SECRETARIOS, 
por su director don Manuel Cándido lky~ 
noso. 

La simple enunciación de este pequeño 
tratiajo. es l o snücieote para que j ' U e d a 
formarse juicio de la utilidad que p u e d e 
reportar á los funcionarios á quienes su de-
dicá. Sin embargo, para que aquel pueda 
ser mas completo, indicaremos que las 
principales materias que contiene son Us 
siguientes: 

De los Secretaiios y Porteros de los 
Juzgados de Paz.—Juicios de conciliocíon. 
—Juicios venales .—Ple i tos ordinarios-— 
Juicios ejecutivos y sumarios.—Abintesta-
los, testamentarias y concursos.—De los 
Alguaciles y P rteros. 

De los Secretarios de Ayuntamiento, 
hombres buenos y [leles de fechos.—Causa» 
Criminales. 

Peritos.—be los contadores de cuentas 
y particiones.—De los revisores de letras 
antiguas y sospechosas.—De ¡os Arquitec
tos, Agrimensores y Peritos de labranza.— 
D J KS Medcos , Cirujanos y Profesores de 
Farmaeia.—De los tasadores de j o y a s , 
muebles y géneros de comercio.—Do lo» 
Artesanos y menestrales. 

Disposiciones generales.—Eapel sella
do.—Derechos dobles.—Dere hos por aoa-
lofcia.—De.: ecl:os comunes.—Derechos por 
pliego.—Derechos por liorus.—L'erccüos 
por razt.n ue huras y s i t ios .—Auoucion de 
tos derechos.—Negocios por pobres.—Fi
jación del Arancel! — Aleantes y pregone
ros.—Negocios de menor cuautia. 

Advertencias. 
Véudense estos Aranceles, que constan 

de 16 páginas en 4.° p r o l o n g a d o , en la 
administración de este Boletín-Oficial. Su 
precio 4 reales cada ejemplar. 
i • • ' " — 

knnot , !» . HJ'AJI A*TO*IO (ÍARCU. 
Imprenta del mis no. Puebla nur*. 19, 

nm ¿i* Corrtdera Baja ríe Sen Pablo, 
l U D R I D . - i S e * . 


